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MINISTERIO
DE ·OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
EDUCACIÓN Y CIENCIADE

RESOLUClON cIela Jlmta del "puerto de Cádiz
por 'la que se anuncia la compo,~ici0n del Tribur.al
en la oposición para cubrir seis vacanfes de Ce/a
dores GuardamueUes. el sorteo para determinar
el orden de gctuacj.ón. y seseiíala fecha para la
celebració» de las pruebas selectivas.

El TriQunal -calificadOT 'estará compueqo de la siguie'nte
forma:

18020

18021

P!,esidel1te: Don Antonio Gonz<ilcz-Tánago y Obregón, y en
sustItución del mismo, don Alvaro del Cuvillo Palomino.

Vocales: Don Manuel Alvarez Aguirre, Director del Puerto;
don Francisco Soria Oña,e'n ·representación de la Dirección
General de la Función Pública, y don José María Alvarez
Ossorio Bensusan. Secretario de la Junta. En sustitución de los
mismos aCtuarán don Julio González Suárez. don Ricardo del
Cid Garda y doña Carmen Rivera Yillalobos, "2.

El sorteo para determinar el orden de aetuaéión de los
aspirantes se celebrará el día 15 de octubre de 1974, a las doce
horas, y las pruebas darán comienzo el día l6 del mismo mes,
a la i,ndicada hora. eri el salón de artos efe es'la Junta

Cádiz28 de agosto de 19i'4.~E) Presidente Antonio ,Conzá
lez-TShago y Obregón,-El Secretario. José' María Alvarez
Ossor.io Bensusft!1.-6.5t6-E.

Tribunal titular

Presidente: Don Adolfo Serigó. Segarra, ,Dir2Ctor de la
·Escuela de Dirección y Administración Hospitalaria.

Vocales: Don Ramón Navarro Gar'cía, Jefe de 'Servicio del
Organismo; doña Mercedes Panadero' Moreno, Asistente So
cial del brganismo; don Manuel Fontán Segura, Jefe de Sec
ción de la Dirección General de Sanidad. e)1 repr,?sentación'
de la Dirección General de la Función Púhlka,

Secretario: Don Jes1¡s Maria Vai"ela Ogando, Funcionario
Administrativo del Organismo.

/ Tribunal suplente

Presidente: Don Luis Varda Garciá, .Administrador general
del Instituto Nacional de Sanidad,

Vocales: Doña María Esther Sánchez Moiso, Facultativo
Médico del Organismo' doña Pilar Martinez .Calleja, Asistente
Social del Organismo; don Manuel Peralta y Sos~, jefe de
Sección d;~ la Direc.ción General de Sanidad. en representación
de la Dirección General de la Función Pública. I

Secretario: Don M8J1lH'1 Sánchez Sancho, Funcionario Ad
ministrativo del Organismo.

Lo que se hace público para.. conocimiento de los infere
sados..
. :Madr'id, 26 de julio de lQ74--El Dir ct()l'~i'r'f'ré'l de S3pi
dad, Director dei Organismo, Federico Bravo Morate.

ORDEN de JO' de junio de 1914 por la que .se nombra
el Tribunal que ha de iuzgar el concu,rso-oposición
restrinaido para oroveer en prooiedad las plazas
qUe se- mencionan, correSpor;dientes al Cuerpo de
Profesores Adjuntos de Univel'siqad.

JImo. Sr.: ,Dé conformid8.d con lo dispuesto en el Decreto
1907/1971, de 15 de julio; Orden úlinisterial de 17 de enero
de 1973, y Resolución de la Direcc'ión ·General de Universid~des

e Ihvestigación de la misma fecha, sQbre convocatoria de con
curso-oposición restringido para proveer en propiedad plazas

. del Cuerpo. de Profesores Ad;.untos de Universidad.
Este Ministerio ha resueHo nombrar el Tribunal que ha de

juzgar el concurso-oposil1ión restringido anunciado por la Orden
de 17 de enero de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. del 24), para
la provisión en' propiedad de las plaza!> siguientes: •

J
Escuela Técnica -Superior de Arquitectura: Grupo XXI «Deon~

tolngía, Legislación y ValoraciÓn," (tres plazas).
Grupo XXII "Economía y Organización.. (tres plazasJ.

RESOLUC10N de la Administración Institucional
de la Sanidad Nncionul'por in que se nombran los
Tribunales que han de iuzr;ar las pruebas selectivas
restringida.s ~ara cubrir 38 pla,zas de Asistentes So·
cia~es, vacantes en la p!anti.lla de dicho Organismo.

De conformidad con la norma 5 de la Resolución de 26 de
enero de 1974. inserta en 'el «Boletín Oficial dd Estado~ de
fecha 1 de abril de 1974, por la que se convocaban pruebas
selec~ivas' restringidas para cubrir 38 plazas vacantes en Ja.
plantltla de Asistentes Sociales del citado Organismo; en uso
de las atribuciones que tengo conferidas he acordado des'innar
Jos Tribunales. titular y suplonte que han de calificar di~has
prueba~ •

•

simulación.-Delitos de inhumaciones, violación de sepulturá5,
riesgo en general y juegos ilfcítos.-EspecíaJ ~lnsideración del
tráfico de estupefacientes.:-Prineipales faltas contra losintere
ses generales y régimen de las poblaciones

Tema 16. 'El" delito en particular (continuación)· delitos de
los funcionarios pjÍblicbs. ~Especial consideración' del cohecho '!
la pre\ ..-rieación.

Tema 17. El delito en particular (conlinuación): delitos con
tia las"personas.-Especial mención de las lesiories.-EI consen
Hmfanto de las"lesiones.-Pl'incipalEls faltas contr"a las pe:r;sonas.

Tema 18: El delito en particular (continuaci)o): "delitos con·
tra la .1lonestidad.-Delitos de '1Jrostitución, ~ Su repercusión en
la actividad policial.-Especialidad sobre la ¡:ersecución de es
tos delitos.-El ~dulterio.

Tema 19 El delito en particu1a.l' (continuación) ~ delitos con
tra el honor.-Especialidad para su nersecu,eión,-Contra' el es
tado civil de las personas, Contra la libertad . 'guridad.-Par
ticular consideración de las amenazas condidonales y de los
delitos contra la libertad. y seguridad 'en, el trabajo. .

Tema 20. El ~lito en particular (continuación); delitos con·
tra la propiedad, con -especial considéración de las modificacio
nes introducidas por le ,Ley de 15 de noviembre de 1971 en este
título.--,Di"::tinción entre robo, hurto, estafa y apropiación indo
bida.-Lu robos a marta armada. ..

Tema 21. El delito en particular (continuación): delitos de
imprudencia.-:-Tenencia y depósitd' .de armas e municiones.
Delitos de terrorismo y tenencia de explosivos -Modificaciones
intr..Jducidas llor la Ley de 15 de noviembre de 1971.-Competen
da e:p. los mismos de la Jurisdicción militar.-PrincipaleJ fal
tas contra la propiefiad.

, Tema 22: Otras leyes penales especiales: caza y pesca-De
litos monetarios, de emigra,ción v co;¡trabélndo.-Jdea de la Lev
penal y Proc~sal de la NavegaCión Aéreo.

Del"echo proce.'K1l pena{

Tema :::2. Derecho procesal penal.-Concepto-Tipos de pro
cesos segun los principios- que je informan.-Clases.-La Ley de
Enjuiciamien'to Crim~nal: estructura y uases fundamentales.

Tema 24. Jurfsdicción penal: ordinaria y esp~ciales.-Orga
nos de la jurfsdicció».:-Corripetencia; concopto V rEtgulación.

. La conexión,
Tema 25. Elementos del proceso.-EI Juez y el Tribunal.-El

Fiscal, las partes, los auxiliares y subalternos.-Objeto del pro
ceso.-Losmédicos forenses.-La Policja judicial.-Atestados.

Tema 26.. La acción penaL-Iniciación del proceso: de ofici¡:,
denuncia v querella,-Sistema legal de se ejercicio.-Obligacio
nes de la Policía en ol'den a la persecución criminal.-La acción
civil y su ejercicio .

Terpa 27. Eí sumario; concepto.-Autoridad competente para
instruirlo.-Principios fundamentales que los inspiran.,Especial
consideración del secreto sumarial en relación con la Policía.
Del procedimiento para la declaración ...d~el estado de peligrosi·
dad y aplicación de las medidas de seguridad.

Tema 28. El sumario (continuación): su· eontenid1!l.-El cuer
'po d.e· delito y ~sus instrufnentos.-La identificación del reo.
Declaración del pro"cesado.-Sistemas de interrogatorio.-Las de
más pruebas admitidas por la Ley de·Enjuida.miento\Criminal.
Valor procesal de la prueba deind,icios

lema 29. MedÍdasc8.utelares.-Citación y detención: requi
sitos.-Elprocesamiento.-La prjsión.:......Fia:1Zf.tS y embargos.'-In
tervención de la Policía en tales actüs.-·La libertad provisionál
y el tratamiento de detenidos y presos.-Las requisitorias.

Tema 30. La entrada v registro e:~ 11'8:ar cerrado.--··La deten ..
ci6n. y aperhlrR. dA r.orrflspondpnriR _PrpPxistpnr:'in. de IA,S rnc;~<;

robadas y hurtá.das,'-Conclusión del suma.rio y sobreseimiento:
sus clases.-Extinción. de la acción.

Tema 31. El luicio oral.-Princirio'3 que Lo informan.-La
prueba e intervención de la Policía e.n elh como peritos v les
tigos.-La sent8ncia,-~Su impugnación: c8sación.--Ejecución dr>
Ja sentencia y la revisión. I

Tema 12. Procesos especiales por razón del sujeto, del ob
je\¡l y de la forma.-Especial comJderacién del procese de ur
gencia ordinario y el previsto en la Lev cr~·adora del Juu~ado v

..Tribunal de Orden Púhlico,-Jvicio de faHgs,-El proccdimienlo
de contrabando.


